


- Impulsar la armonización y estandarización de la información

- Promover la adopción de normas y metodologías homogéneas para la integración de datos catastrales y 

registrales en los diferentes estados y municipios.

- Fortalecer la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral para garantizar la interoperabilidad y 

comparabilidad de datos a nivel nacional. 

Por todo lo antes expuesto, uno de los principales retos es el funcionamiento de los Comités Estatales de 

Información Estadística y Geográfica, que permitan darle operatividad a los proyectos institucionales en el ámbito 

estatal y municipal.

  

3. ¿Cuáles serán los registros administrativos relacionados a catastro y registro que captarán?

El INEGI está requiriendo a los catastros como parte del RNIG y Registro Administrativo, la siguiente información 

por cada predio:

Clave catastral

Folio real

Estado

Municipio

Localidad

Asentamiento humano

Número exterior

Número interior

Niveles de construcción

Clave Única del Registro del Territorio (CURT)

Tipo de tenencia (pública, privada)

Ámbito (urbano, suburbano, rural)

Uso del suelo

Superficie del terreno

Superficie de construcción

Valor catastral

Valor del último avalúo

Tipo de institución

Geometría (en formato shape, o en el que se tenga)
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Preguntas r ealiza das en el e vent o:

AQUÍ PUEDES VER EL
EVENTO COMPLETO

PUNTO DE ENCUENTRO PARA HABLAR
DE GEOGRAFÍA Y MEDIO AMBIENTE

ESPACI


